CARPETA N°  2017-17-1-0004267
ENTRADA N° 3448/2017 del 6.7.2017.                                Julio 21 de 2017.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de  Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública Nº 29/002/2016, convocada para el Diseño y construcción desde 50 hasta 70 viviendas y un Salón de Usos Múltiples para activos, en terreno suministrado por el oferente en la  ciudad de Montevideo, mediante el sistema de contrato de obra “Llave en mano”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en el Diario Oficial y en la página Web de Compras Estatales, habiéndose efectuado también las publicaciones correspondientes a las dos prórrogas dispuestas; 
                                 2) que al acto de apertura de fecha 13.2.2017, se presentaron las siguientes firmas: SABYL S.A, EBITAL S.A DIESTE y MONTAÑEZ S.A, STILER S.A, INTRASER S.A, RAUL CLERC S.A, CLEMER S.A, SHMIDT PREMODELADOS S.A, CONSORCIO CONDI VI (NIVELTESS S.A y CONAMI LTDA)  y CEAOSA;
 
        3) que la Comisión Asesora, con fecha  11.5.2017, de acuerdo a los criterios de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar a la firma  EBITAL S.A., en virtud de que se realizaron dos distintas comparaciones entre las ofertas, un puntaje B, donde se analizaron los aspectos arquitectónicos y un puntaje  A, donde se analizaron los aspectos económicos lográndose un puntaje P FINAL; 

 
         4) que se confirió vista de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF,  presentando con fecha 18.5.2017 la firma CLEMER S.A., nota con cuestionamientos técnicos a la actuación de la Comisión Asesora y a la propuesta arquitectónica de las firmas EBITAL S.A. e INTRASER  S.A.;    
                     5) que la Comisión Asesora con fecha 7.6.2017, desestimó los aspectos cuestionados, señalando que tomó en consideración si los apartamientos al Pliego de los proyectos arquitectónicos tienen incidencia directa y fundamental sobre el producto final, esto es si se trata de aspectos sustanciales que invalidan la oferta o si, por el contrario, tienen poca relevancia y pueden ser subsanados en la etapa de ajuste del proyecto ejecutivo, ratificando su dictamen de fecha 11.5.2017;  
                      6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo mediante el cual:

                            6.1) se rechaza la oferta presentada por la empresa STILER S.A. por incumplimiento del Artículo 4 del Capítulo I de la Sección V del PCP;

                            6.2) no se hace lugar a la petición presentada por la empresa CLEMER S.A., por los fundamentos señalados por la Comisión Asesora y expresado en los Considerandos del Proyecto remitido;

                            6.3) se adjudica a la firma EBITAL S.A. por un monto de $ 170:122.343,oo IVA y monto imponible incluido,  para el diseño y construcción de 70 viviendas y SUM en el inmueble Padrón Nº 10.642, de la Localidad Catastral Montevideo, Departamento de Montevideo, propiedad del Ministerio sito en la calle Cuareim 1731. La erogación se atenderá con cargo al Proyecto 717 ‘Nuevas Soluciones Urbano Habitacionales’ del Programa 521’Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización’;
                      7) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 002029, de fecha 28/06/2017, donde se detallan los importes a comprometer discriminado por Ejercicio: Año 2018: $ 41.788.663,oo, Año 2019: $ 48.733.472,oo, Año 2020: $ 53.933.472,oo y Año 2021: $ 25.666.736,oo, con cargo al Proyecto 717, Programa 521;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas prescriptas en los (Artículos. 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                    2) que los aspectos técnicos controvertidos fueron dilucidados por los técnicos del Organismo, adjudicándose a la firma que cumplió con las ponderaciones y puntajes logrados en el proceso de selección de los oferentes, teniéndose presente los distintos cuadros de comparación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $  170:122.343,oo IVA y monto imponible incluido, previo control de su a imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente o la reserva del crédito, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del TOCAF y  de lo establecido en el Artículo 3° de la Ley 18.244 (deudores alimentarios).
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de fecha 16.6.2010);

3) Comuníquese a la Contadora  Auditora.
4) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
LP/Sin observaciones
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